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 4 de junio de 2008
La Asamblea Nacional de Nicaragua aprueba Ley sobre Refugiados

Ciudad de México, 4 de junio de 2008 (ACNUR).- La Asamblea General en Nicaragua ha aprobado unánimemente la Ley de Protección a Refugiados, después de cuatro años de cabildeo y estrecha colaboración entre el ACNUR y el Gobierno de Nicaragua. La ley, de naturaleza apolítica y humanitaria, recibió un amplio apoyo de todos los principales partidos políticos en Nicaragua. 
Nicaragua cuenta con una larga tradición de brindar protección internacional a los refugiados y ha trabajado muy estrechamente con el ACNUR a través de los años. Durante la década de 1980 y 1990, un número significativo de refugiados de otros países centroamericanos recibieron asilo en Nicaragua. Más recientemente, los solicitantes de la condición de refugiado de África y Asia, además de algunos países del hemisferio occidental, han buscado protección en Nicaragua. 
Durante las décadas pasadas, Nicaragua también fue un país del cual salieron refugiados. “La aprobación de la ley sobre refugiados nicaragüense pone de manifiesto cómo la experiencia de un país puede traducirse en un paso positivo hacia el fortalecimiento de los derechos de los refugiados y los derechos humanos. Es la expresión del pueblo nicaragüense de unirse en su búsqueda de protección a refugiados”, comentó Marion Hoffmann, Representante Regional del ACNUR. 

Nicaragua ratificó la Convención de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y su Protocolo de 1967 en 1980. El Ing. René Núñez Téllez, Presidente de la Asamblea Nacional, explicó que la propia Constitución Política de Nicaragua contempla la protección a los refugiados y el derecho al asilo y señaló que, además de los mencionados instrumentos universales sobre la protección a refugiados, Nicaragua firmó la Declaración de Cartagena de 1984 y es parte de distintos instrumentos regionales sobre asilo. 
“La Ley de Protección a Refugiados presenta importantes conceptos como su definición, la no discriminación, el principio de unidad familiar, el principio de no devolución, la prohibición de la expulsión y el papel del ACNUR, entre otros, (por lo que) Nicaragua plasma en su legislación el anhelo constitucional expresado hace 20 años”, señaló el Ingeniero Núñez Téllez. 
La nueva ley también contempla asesoría legal para solicitantes del reconocimiento de la condición de refugiado, particularmente para menores no acompañados y adultos vulnerables; el derecho de los solicitantes y refugiados ya reconocidos a trabajar y el acceso a todos los servicios estatales; la obligación del personal de migración, la policía y el ejército de identificar y referir de manera expedita a los solicitantes al procedimiento de elegibilidad establecido en la ley; y alternativas a la detención de los solicitantes indocumentados. 
“Como ex refugiado, me alegra haber contribuido en la elaboración y aprobación de tan importante ley. Esta ley recoge el sentir del nicaragüense, de nuestras costumbres y tradiciones de ser un pueblo hospitalario y humanitario”, comentó el Diputado Salvador Talavera. Su colega el Diputado Carlos Gadea también enfatizó que la ley es un producto de la colaboración no partidista y del espíritu humanitario de los diputados de las distintas bancadas de la Asamblea Nacional. 
"La aprobación de la Ley de Refugiados es un gran logro que fortalece jurídicamente la vocación que, tradicionalmente, en las últimas décadas ha tenido Nicaragua en pro de dar cobijo y apoyo humano a aquellas personas y sus familias, que por circunstancias diversas se han visto obligadas a desarraigarse de su país de origen”, señaló el Diputado Ing. Agustín Jarquín. La ley también facilitará la “protección y la integración local de los refugiados de larga estancia en el país”, comentó el Diputado  Francisco Valenzuela.
Nicaragua se encuentra en una de las principales rutas de la migración hacia Estados Unidos y Canadá. El ACNUR ha observado que los refugiados y solicitantes de asilo se desplazan dentro de los flujos migratorios masivos que atraviesan la región. En meses recientes, solicitantes de asilo de Angola, Eritrea, Etiopía, Pakistán y Somalia han llegado a Nicaragua, algunos de ellos como polisones en embarcaciones procedentes de África. La ley sobre refugiados nicaragüense ayudará a las autoridades a identificar y asistir a aquellas personas que necesitan protección internacional. 
El Dr. Gustavo Adolfo Parajón, de CEPAD, la agencia implementadora del ACNUR en Nicaragua, espera que “Nicaragua celebrará la aprobación de la ley durante el mes de junio, durante la conmemoración del Día Mundial del Refugiado” que se celebra en todo el mundo el 20 de junio. 
FIN. 
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